
 

 

Juzgado Segundo Administrativo de Oralidad 
Circuito Judicial de Santiago de Cali 

 
 
Fecha: Doce (12) de mayo de 2022 
 
 
SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente proceso informándole dentro del término 
de traslado de la demanda, que corrió a partir del día siguiente a la fecha de la última notificación 
personal la cual se realizó el día 17 de marzo de 2023, (de conformidad con el art. 8 del Dcto 
806/20  y Ley 2213/22) empezado a correr el término para contestar la demanda del 23 de marzo 
al 11 de mayo de 2023, término dentro del cual el demandado Municipio de Cali, contestó la 
demanda el día 10 de mayo de 2023 a través del correo institucional con escrito de 
llamamiento en garantía, escrito que es agregado por la Oficina de Apoyo al aplicativo SAMAI, 
proponiendo excepciones el cual será tenido en cuenta por haber sido presentado dentro del 
término oportuno para ello 
 
Se deja constancia que los demandados Municipio de Cali, en la fecha de envío de la 
contestación al correo institucional, corrió traslado de la misma a la parte demandante, de 
conformidad con el art. 9 parágrafo del Decreto 808/20, motivo por el cual se prescinde del 
traslado por secretaría. Sírvase Proveer. 
 
 
CLAUDIA FAJARDO OSPINA 
Secretaria 
 
 
 
 


